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3 Memoria 
 

3.1 Memoria Informa�va 
 

3.1.1 Datos de la Obra 
El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para la obra: ACONDICIONAMIENTO 
DEL CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE BAILEN que va a ejecutarse en Calle Nueva 
nº 1. 
 
El promotor es Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 
 
El presupuesto de ejecución material de las obras es de: 160.196.44 euros. 
 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 3 meses. 
 
La superficie total construida es de: 180 m2. 
 
El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases 
es de: 4 trabajadores. 
3.1.2 Descripción de la Obra 
EL RD 1627/97 QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN SEÑALA DENTRO DEL CONTENIDO MÍNIMO DE UN 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD LA "DETERMINACIÓN DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 
Y ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS". 
 
Sus�tución de la carpintería metálica exterior y de madera interior, sus�tución de 
reves�mientos cerámicos tanto ver�cales como horizontales en varias dependencias del 
centro. Sus�tucion de luminarias. Sus�tucion de aparatos sanitarios 

 
 
3.1.3 Técnicos 
La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
 
Director de Obra: Jorge Agus�no Aponte. 
 Titulación del Director de Obra: Arquitecto. 
 
 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto:  
Jorge Agus�no Aponte. 
  
 
Autor del Estudio de Seguridad y Salud: Jorge Agus�no Aponte.  
 Titulación del Autor del Estudio de Seguridad y Salud: Arquitecto. 
 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Jorge Agus�no Aponte. 
 Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Arquitecto. 
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3.1.4 Objeto Estudio de Seguridad y Salud 
Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a 
encargar la redacción de un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en 
que se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 
superior a 450.759 euros. 
b) Que la duración es�mada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 
algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra es�mada, entendiendo por tal la suma de los 
días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE 
BAILEN queda enmarcada entre los grupos anteriores, el promotor Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad ha designado al firmante de este 
documento para la redacción del Estudio de Seguridad y Salud de la obra. 
Este Estudio con�ene: 

· Memoria: En la que se realiza descripción de los procedimientos, equipos 
técnicos y medios auxiliares que van a u�lizarse previsiblemente. 
Iden�ficación de los riesgos laborales especificando las medidas preven�vas y 
protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el 
centro de trabajo de la obra. 
En la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las condiciones del 
entorno en que se realiza la obra, así como la �pología y caracterís�cas de los 
materiales y elementos que van a u�lizarse, el proceso construc�vo y orden de 
ejecución de los trabajos. 

· Pliego de condiciones en el que se �enen en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así 
como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
caracterís�cas, la u�lización y la conservación de las máquinas, ú�les, 
herramientas, sistemas y equipos preven�vos. 

· Planos en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor 
definición y comprensión de las medidas preven�vas definidas en la memoria, 
con expresión de las especificaciones técnicas necesarias. 

· Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el 
trabajo que han sido definidos o proyectados. 

· Presupuesto que cuan�fique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y 
ejecución de este estudio de seguridad y salud. 

Este E.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de 
cada Contra�sta interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán 
y complementarán las previsiones contenidas en este ESS, adaptando a sus propios 
recursos, equipos y procesos construc�vos. En ningún caso las modificaciones planteadas 
en el PSS podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos. 
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3.2 Implantación en Obra 
 

Organización de Acopios 
Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las dis�ntas fases 
de trabajo, se aplicarán los siguientes criterios generales: 
 

• Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de 
materiales y residuos quedando debidamente señalizados. 

• Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Ges�ón de Residuos 
de la obra. 

• Se extremarán las precauciones para no obstruir las zonas de paso de personas y 
vehículos. 

• La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, u�lizando 
medios mecánicos para los que se atenderán las medidas de seguridad establecidas 
para los diferentes equipos en este mismo documento. En cualquier caso, se vigilará 
que no se supere la capacidad portante de la máquina y que el personal no transite 
bajo cargas suspendidas. 

3.3 Condiciones del Entorno 
 

3.3.1 Tráfico rodado 
El tráfico rodado ajeno a la obra y que circula por el ámbito de la misma exige la puesta 
en prác�ca de medidas preven�vas añadidas que se enumeran a con�nuación: 
El contra�sta se encargará, con los medios necesarios, de la limpieza de la vía pública por 
la que se realice el acceso a la obra y de los viales colindantes, manteniéndolas limpias en 
todo momento y especialmente tras la entrada y salida de camiones en la obra. 
3.3.2 Tráfico peatonal 
La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las 
siguientes medidas preven�vas: 
Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos de 
obra y el tráfico peatonal ajeno a la misma. Serán caminos con�nuos y claros.  
3.3.3 Servicios Sanitarios más próximos 
Por si se produjera un incidente en obra que requiriera de traslado a centro sanitario, a 
con�nuación se destacan las instalaciones más próximas a la obra: 
CENTRO DE SALUD: Centro de Salud de Bailán 
Dirección Centro de Salud más próximo: Calle Ramón López 23710 955545060 
Localidad Centro de Salud más próximo: Bailen 
 
HOSPITAL: Hospital Universitario San Agus�n  953 545060 
Dirección Hospital más próximo: Avd. San Cristóbal 
Localidad Hospital más próximo: Linares 
3.4 Fases de Ejecución 

 
3.4.1 Demoliciones 

Riesgos 

•  

Med Preven�vas 
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• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
• Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto 

de desescombro estará a menos de 2 m, para disminuir la formación de polvo. 
• Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del 

edificio y de las instalaciones preexistentes, inves�gando, para la adopción de las 
medidas preven�vas necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de 
conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y 
de las edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un 
plan de demolición en el que constará la técnica elegida así como las personas y los 
medios más adecuados para realizar el trabajo. 

• Queda prohibido el ver�do de materiales a plantas inferiores.Caída de personas a 
dis�nto nivel 

• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Proyección de fragmentos o par�culas 
• Ruido 
• Vibraciones 

EPCs 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de ex�ntores en obra. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Protectores audi�vos 
• Gafas de seguridad an�impactos 
• Gafas an�polvo 
• Mascarillas contra par�culas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Guantes aislantes dieléctricos 
• Calzado con suela an�clavos y puntera reforzada 
• Botas de goma o PVC 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre 
• Fajas de protección dorso lumbar 
• Chaleco reflectante 
• Ropa de trabajo adecuada 
• Ropa de trabajo impermeable 

 
3.4.2 Acabados 

Riesgos 

• Caída de personas a dis�nto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a dis�nto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Sobreesfuerzos 
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• Pisadas sobre objetos punzantes 
• Proyección de fragmentos o par�culas 
• Infecciones o afecciones cutáneas 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preven�vas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Los andamios se colocarán y u�lizarán siguiendo las especificaciones contempladas en 
este documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la 
norma�va correspondiente. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
• Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
• El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 
• Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
• Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de ver�do, 

carre�llas o bateas cerradas perimetralmente. 
• Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o 

fachada. 
• Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

EPCs 

• Se u�lizarán plataformas de descarga en altura. 
• Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o pa�os permanecerán protegidas 

mediante barandillas. 
• Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas 

de ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 
• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de ex�ntores en obra. 

EPIs 

• Protectores audi�vos 
• Gafas de seguridad an�impactos 
• Gafas an�polvo 
• Mascarillas contra par�culas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Calzado con suela an�clavos y puntera reforzada 
• Ropa de trabajo adecuada 
• Casco de seguridad 
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3.4.2.1 Pavimentos 
 

3.4.2.1.1 Pétreos y Cerámicos 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

Riesgos 

• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Ruido 
• Emisión de polvo. Inhalación o moles�as en los ojos 

Med Preven�vas 

• Las piezas del pavimento y sacos de aglomerante se transportarán a planta mediante 
plataformas empaletadas y flejadas. Si se trata de piezas de grandes dimensiones se 
transportarán en posición ver�cal. 

• Se u�lizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales 
deberán permanecer húmedas. El operario se colocará a sotavento, en caso de que el 
corte de piezas se realice por vía seca con sierra circular. 

• Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los 
ojos. 

• No acceder a recintos en fase de pavimentación o pulimentación. 
• Las pulidoras y abrillantadoras estarán cons�tuidas por doble aislamiento, manillar 

aislante y arco de protección an�atrapamiento. 
• Desenchufar la máquina para la sus�tución de piezas o trabajos de mantenimiento. 

EPIs 

• Guantes de goma o PVC 
• Rodilleras 

 
Paramentos 

Alicatados 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

Riesgos 

• Ruido 
• Emisión de polvo. Inhalación o moles�as en los ojos 

Med Preven�vas 

• Se u�lizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales 
deberán permanecer húmedas. El operario se colocará a sotavento, en caso de que el 
corte de piezas se realice por vía seca con sierra circular. 

• La cortadora eléctrica se colocará nivelada y provista de carcasa superior, resguardo 
para los elementos de transmisión y aspiradores de polvo. 

• No se colocará la cortadora eléctrica sobre suelos húmedos. 
• La cortadora dispondrá de un disposi�vo que impida su puesta en marcha cuando se 

produzca un corte en el suministro de energía eléctrica. 
• Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los 

ojos. 
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EPCs 

• Será necesario el empleo de andamios apropiados para alicatar a alturas superiores a 
la del pecho del operario. 

• La sierra de disco dispondrá de toma de �erra, un disyuntor diferencial y las 
protecciones necesarias. 

EPIs 

• Guantes de goma o PVC 
• Rodilleras 

 
3.4.2.2 Pintura 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

Riesgos 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
• Emisión de polvo. Inhalación o moles�as en los ojos 
• Intoxicación 

Med Preven�vas 

• Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La 
mezcla de aire y vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de 
explosión. 

• Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante; Se realizará en lugares ven�lados y 
alejados del sol y el fuego. 

• Las pinturas que contengan nitrocelulosa se almacenarán en lugares donde sea posible 
realizar el volteo de los recipientes. 

• El ver�do de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor 
altura posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

• Prohibido realizar trabajos de soldadura u oxicorte próximos a pinturas inflamables. 
• Prohibido probar el funcionamiento de las instalaciones mientras los trabajos de 

pintura de señalización. 
• Prohibida la conexión de maquinaria de carga accionados eléctricamente, mientras se 

realizan trabajos de pintura en carriles. 
• Prohibido el contacto del electrodo de la pistola con la piel. 
• Prohibida la pulverización sobre elementos pun�agudos. 
• Prohibido limpiar la pistola electrostá�ca sin parar el funcionamiento del generador. 
• Prohibido el uso de mangueras del compresor agrietadas o desgastadas, que puedan 

provocar un reventón. Para ello, se evitará su abandono sobre escombros o zonas 
sucias. 

• Señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio u�lizar el cinturón de 
seguridad, Peligro de incendio, Prohibido fumar... 

• Queda prohibido pintar en el exterior con vientos superiores a 60 Km/h en lugares con 
riesgo de caída de altura. 

• Las pistolas se u�lizarán siguiendo las indicaciones del fabricante. En el caso de las 
electrostá�cas, el elemento a pintar deberá permanecer conectado a �erra. 

EPCs 
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• Los paramentos exteriores se pintarán mediante la disposición de andamios. 
• Los paramentos interiores se pintarán desde andamios de borriquetas o doble pie 

derecho o andamios modulares, que se colocarán y u�lizarán siguiendo las 
especificaciones contempladas en este documento dentro del apartado de andamios. 
También se u�lizarán escaleras �jera como apoyo, para acceso a lugares puntuales. 

EPIs 

• Mascarillas contra gases y vapores 
• Guantes de goma o PVC 

 
3.4.2.3 Techos 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

Riesgos 

• Golpes o cortes por objetos 
• Emisión de polvo. Inhalación o moles�as en los ojos 

Med Preven�vas 

• Los sacos y placas se transportarán por medios mecánicos. 
• Las guías de falsos techos superiores a 3 m serán transportadas por 2 operarios. 
• Las partes cortantes de las herramientas y maquinaria estarán protegidas 

adecuadamente. 

EPCs 

• Será necesario el empleo de andamios apropiados para trabajo en altura. 

EPIs 

• Guantes de goma o PVC 
 

3.4.3 Carpintería 

Riesgos 

• Caída de personas a dis�nto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a dis�nto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Sobreesfuerzos 
• Pisadas sobre objetos punzantes 
• Proyección de fragmentos o par�culas 
• Emisión de polvo. Inhalación o moles�as en los ojos 
• Ruido 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preven�vas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
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permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de 
producir cortes o golpes. 

• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

• Las cargas se transportarán por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos. 
• Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a 

una altura superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras 
personas. 

• Las carpinterías recibidas permanecerán apuntaladas hasta conseguir una perfecta 
consolidación. 

• Su instalación se realizará desde el interior del edificio siempre que sea posible. 
• Se u�lizarán lámparas portá�les con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 

protectora de la bombilla con gancho de  
• Se u�lizarán lámparas portá�les con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 

protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera an�humedad y clavija de 
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 vol�os. 

EPCs 

• Los huecos de fachada se protegerán mediante barandillas de 90 cm de altura, con 
pasamanos, listón intermedio y rodapiés hasta que esté instalada la carpintería. 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de ex�ntores en obra. 
• Se u�lizarán plataformas de descarga en altura. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Protectores audi�vos 
• Gafas de seguridad an�impactos 
• Mascarillas contra par�culas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Calzado con suela an�clavos y puntera reforzada 
• Ropa de trabajo adecuada 

 

3.4.3.1 Madera 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Carpinterías": 

Riesgos 

• Emisión de polvo. Inhalación o moles�as en los ojos 

Med Preven�vas 

• Las colas y barnices se almacenarán en lugares con ven�lación directa y constante. 
• Los listones horizontales inferiores de los precercos se colocarán a una distancia de 60 

cm y serán visibles. Una vez que haya endurecido el recibido, serán eliminados para 
evitar golpes y tropiezos. 

• Se requiere un mínimo de 2 operarios para el cuelgue de hojas de puertas. 



 

Acondicionamiento del Centro de Par�cipación Ac�va  basadas en el Modelo de Atención Centrado en las 
Personas         Bailen   - Jaén  14 
 

• Las operaciones de acuchillado, lijado y pulido se realizarán en lugares ven�lados 
• El serrín y los recortes de madera serán evacuados por los tubos de ver�do. 
• La maquinaria dispondrá de aspiración localizada y sacos de recogida de polvo. 
• Iluminación mínima de 100 lux. 

EPIs 

• Gafas an�polvo 
• Mascarillas contra gases y vapores 

 
3.4.3.2 Acero 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Carpinterías": 

Riesgos 

• Contactos eléctricos con herramientas eléctricas o durante las operaciones de 
soldadura. 

Med Preven�vas 

• En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente 
de este mismo documento. 

• La carpintería metálica se izará en paquetes perfectamente flejados y sujetos, 
mediante eslingas. 

• Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a 
una altura superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras 
personas. 

• Los elementos metálicos inseguros permanecerán apuntalados hasta conseguir una 
perfecta consolidación del recibido. 

EPIs 

• Pantalla protección para soldadura 
• Manguitos de cuero 
• Mandil de protección 

Maquinaria 

• Herramientas Eléctricas Ligeras 
 
3.4.3.3 Montaje del vidrio 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Carpinterías": 
 

Med Preven�vas 

• El vidrio se acopiará en las plantas sobre durmientes de madera y en posición ver�cal 
ligeramente inclinado. Se colocará de manera inmediata para evitar posibles 
accidentes. 

• Prohibido trabajar con el vidrio a temperaturas inferiores a 0º C y vientos superiores a 
60 Km/h. 

• Se u�lizará pintura de cal para marcar los vidrios instalados y evitar impactos contra 
ellos. 

• Los vidrios se transportarán en posición ver�cal. Si se trata de grandes dimensiones, se 



 

Acondicionamiento del Centro de Par�cipación Ac�va  basadas en el Modelo de Atención Centrado en las 
Personas         Bailen   - Jaén  15 
 

u�lizarán ventosas y será precisa la ayuda de otro operario. 
• Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté 

instalando vidrio. 
• Su instalación se realizará desde el interior del edificio siempre que sea posible; Desde 

una plataforma con cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo, ante su 
imposibilidad. 

• Prohibido trabajar con el vidrio a temperaturas inferiores a 0ºC y vientos superiores a 
60 Km/h. 

 
3.5 Maquinaria 

Med Preven�vas 

• Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por 
su fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de 
aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo 
con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 

• La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que 
establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas 
cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su anexo I. 

3.5.1 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Riesgos 

• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
• Atrapamiento por o entre objetos 
• Proyección de fragmentos o partículas 
• Ruido 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
• Quemaduras 

Med Preven�vas 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 
limpia de residuos. 

• El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
• Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
• No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas 

por el fabricante. 
• Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
• Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
• Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina 

averiada" y será retirada por la misma persona que la instaló. 
• Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento 

con malla metálica. 
• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa 

antiproyección. 
• Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas 

anticontactos eléctricos. 
• Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
• Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
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• Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán 
adecuados. 

• Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
• Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
• Las operaciones de limpieza manual se efectuarán previa desconexión de la 

red eléctrica. 
• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el 

artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente 
al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de 
protectores auditivos. 

EPCs 

• La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y 
se ubiquen en ambientes húmedos, se realizará conectándola a 
transformadores a 24 v. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán 
conectadas a tierra. 

• Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble 
aislamiento. 

• La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A de sensibilidad. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Gafas de seguridad antiimpactos 
• Gafas antipolvo 
• Mascarillas contra partículas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
• Cinturón portaherramientas 
• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

• Acero 
 
 
3.6 Autoprotección y Emergencia 
De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales el contra�sta deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros 
auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al 
personal encargado de poner en prác�ca estas medidas y comprobando periódicamente 
su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser 
suficiente en número y disponer del material adecuado. 

 
3.6.1 Evacuación 

• Exis�rá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de 
emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido por 
todos los trabajadores. 

• En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las 
medidas que han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia. 
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• Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas, 
debidamente señalizadas y desembocarán en si�o seguro, siendo el responsable de 
emergencias responsable de su estado. 

3.6.2 Protección contra incendios 
• Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera que 

sea su fin. 
• En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará 

prohibido fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos. 
3.6.3 Primeros auxilios 
En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: Centro de 
Salud de Bailen calle Ramón López 23710  

• La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en 
ambulancia y será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves 
podrán trasladarse por otros medios siempre que así lo disponga el responsable de 
emergencias de la obra. 

• La obra dispondrá de un bo�quín portá�l debidamente equipado para la realización de 
los primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y an�sép�cos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos 
adhesivos, �jeras, pinzas y guantes desechables. 

• El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de 
emergencias y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea u�lizado. 

3.7 Procedimientos coordinación de ac�vidades empresariales 
Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el ar�culo 24 de 
la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
ac�vidades empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en 
materia de prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de 
ac�vidades empresariales en un mismo centro de trabajo. 
Para sa�sfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes 
medidas: 

• Los recursos preven�vos de la obra asumirán la responsabilidad de garan�zar el eficaz 
funcionamiento de la coordinación de ac�vidades empresariales entre las dis�ntas 
empresas concurrentes en la obra. 

• Antes del comienzo de la ac�vidad en obra de cualquier empresa concurrente en la 
misma, el contra�sta principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la 
documentación preven�va de la obra y las medidas de coordinación empresarial. 

• El contra�sta principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los 
responsables preven�vos de las empresas concurrentes de la información en materia 
preven�va y de coordinación de ac�vidades que sean de su incumbencia. 

• Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, 
se habrán difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preven�vo y de 
coordinación empresarial, procedimientos y protocolos de actuación a todos los 
trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad recae en los responsables 
preven�vos de las diferentes empresas y en úl�ma instancia en el contra�sta principal. 

3.8 Control de Accesos a la Obra 
El contra�sta principal pondrá en prác�ca un procedimiento de control de accesos tanto 
de vehículos como de personas a la obra de manera que quede garan�zado que sólo 
personas autorizadas puedan acceder a la misma. 
Será el coordinador en la aprobación precep�va del plan quien valide el control diseñado. 



 

Acondicionamiento del Centro de Par�cipación Ac�va  basadas en el Modelo de Atención Centrado en las 
Personas         Bailen   - Jaén  18 
 

A con�nuación se establecen los principios básicos de control entre los que se 
contemplan las siguientes medidas: 

• En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 
485/1997 señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de 
acceso de personas no autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra para 
la obtención de autorización. 

• Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra 
quedará totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente opera�vos en 
horario de trabajo. 

• El contra�sta garan�zará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que 
accede a la obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social 
y sanitaria y dispone de la formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de 
Riesgos, Convenio de aplicación y resto de norma�va del sector. 

 
3.9 Riesgos Eliminables 
No se han iden�ficado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preven�va adoptada frente a un riesgo lo elimina por 
completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, 
ac�tudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no 
existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de 
procesos construc�vos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio 
diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un 
desarrollo detenido en este Estudio de Seguridad y Salud. 

 

3.10 Valoración Medidas Preven�vas 
Dadas las caracterís�cas de la obra, los procesos construc�vos, medios y maquinaria 
prevista para la ejecución de la misma, se consideran las medidas preven�vas, medios de 
protección colec�va y equipos de protección individual previstos en este Estudio de 
Seguridad y Salud, los más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor de 
los casos tolerable.  

 

3.11 Mantenimiento 
Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la 
construcción y puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas preven�vas 
que garan�cen la ejecución de las mismas con las precep�vas condiciones de seguridad. 
Se incorporan en este punto una serie de medidas preven�vas y equipos necesarios 
propios de las tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de 
mantenimiento preven�vo, aquellas intervenciones de reparación de envergadura que 
requieran de proyecto, contarán con un documento específico de seguridad y salud. 
Para los casos en los que surgieran durante la vida ú�l del edificio tareas de 
mantenimiento en que intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este 
estudio, se realizará por parte de la propiedad anexo a este mismo documento. 

Riesgos 

• Caída de personas a dis�nto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Caída a dis�nto nivel de objetos 
• Caída al mismo nivel de objetos 
• Golpes o cortes por objetos 
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• Atrapamiento por o entre objetos 
• Sobreesfuerzos 
• Proyección de fragmentos o par�culas 
• Ruido 
• Infecciones o afecciones cutáneas 
• Contactos eléctricos directos o indirectos 
• Incendios 
• Emisión de polvo. Inhalación o moles�as en los ojos 
• Intoxicación 
• Asfixia 

Med Preven�vas 

• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 
150 lux. 

• En la u�lización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo 
especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo 
documento. 

• Para la u�lización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se 
atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

• Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán 
espacios para el acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de 
materiales, herramientas o polvo o escombros. 

• En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve 
o vientos superiores a 50 km/h. 

• El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y 
de los bordes de la cubierta. 

• Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde 
cubierta o fachada. 

• En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior 
de pozos y galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de 
explosión o asfixia dotando al personal, que siempre será especializado y en número 
mayor de uno, de los equipos de protección individual adecuados. 

• El acceso a los pozos se realizará u�lizando los propios pates del mismo si reúnen las 
condiciones o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado 
correspondiente a escaleras de este mismo documento. 

• Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La 
mezcla de aire y vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de 
explosión. 

• Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ven�lados y 
alejados del sol y el fuego. 

• El ver�do de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor 
altura posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

• Los vidrios se transportarán en posición ver�cal u�lizando EPIs apropiados. Si se trata 
de grandes dimensiones, se u�lizarán ventosas. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté 
instalando vidrio. 

• Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y 
dispondrán en el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, 
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funcionamiento y manual de instrucciones. 
• Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos 

especialistas. 
• Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía 

por el interruptor principal. 
• Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán 

realizados por instaladores especialistas y autorizados. 
• El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y 

empresa acreditada. 
• Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima 

admisible en un lugar bien visible. 
• Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un 

lugar de asistencia permanente. 

EPCs 

• Se dispondrán ex�ntores homologados y convenientemente revisados en las zonas de 
acopio y almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 

• Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los 
operarios dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, 
pudiendo sus�tuirse en trabajos puntuales de pequeña duración por arnés de 
seguridad con absorbedor de energía amarrado a cables fiadores anclados a líneas de 
vida o elementos estables que impidan la caída. 

• Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
• El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano 

peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m de la altura de la 
cubierta. 

• Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior 
del edificio, donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador 
amarrado a un punto fijo. 

• Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos 
mediante barandillas de 90 cm, pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm. Se 
colocará la señal de "Peligro hueco de ascensor". 

EPIs 

• Casco de seguridad 
• Protectores audi�vos 
• Gafas de seguridad an�impactos 
• Gafas an�polvo 
• Mascarillas contra gases y vapores 
• Mascarillas contra par�culas y polvo 
• Guantes contra cortes y vibraciones 
• Guantes de goma o PVC 
• Guantes aislantes dieléctricos 
• Calzado con suela an�clavos y puntera reforzada 
• Botas de goma o PVC 
• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
• Rodilleras 
• Cinturón portaherramientas 
• Ropa de trabajo adecuada 
• Ropa de trabajo impermeable 
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3.12 Plan�llas de Impresos 
 

3.12.1 ACTA DESIGNACIÓN COORDINADOR 

Según lo reglamentado en el ar�culo 3, apartado 2, del Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, el promotor de la obra designará un coordinador en materia de 
seguridad y salud en fase de ejecución de la obra. 

De este modo, con la fecha consignada en este acta, Jorge Agus�no Aponte es nombrado 
coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE BAILEN situada en 
Calle Nueva nº 1 con el fin de llevar a cabo las obligaciones establecidas en el ar�culo 9 
del referido Real Decreto 1627/97: 
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:  

- Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 
distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 
sucesivamente.  

- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 
fases de trabajo.  
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, 
en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto.  
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 
apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 
necesaria la designación de coordinador.  
d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 
de trabajo.  
f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 
designación de coordinador. 

De esta acta se da cuenta a los efectos oportunos a la empresa contra�sta.  

Lo que hago constar por la presente. 

En Bailen , a  Abril 2024  

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 

Familias e Igualdad 
Promotor 

Sus�tuya por CONTRATISTA 

CONTRATISTA 
Enterado: Representante legal de la empresa contra�sta  
 
Jorge Agus�no Aponte 
Arquitecto 
Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra 
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4 Pliego de Condiciones 
 

4.1 Condiciones Faculta�vas 
 

4.1.1 Agentes Intervinientes 
Son agentes todas las personas, �sicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 
edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con 
especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 
4.1.1.1 Promotor 
Será considerado promotor cualquier persona, �sica o jurídica, pública o privada, que, 
individual o colec�vamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios 
o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión 
a terceros bajo cualquier �tulo. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de 
contra�sta a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá 
la consideración de contra�sta excepto en los casos es�pulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y 
ha de contratar a los técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como 
en ejecución. Para ello se firmará contrato con los técnicos que defina la duración del 
mismo, dedicación del coordinador, sistemas de contratación previstos por el promotor 
y sus limitaciones, forma de pago, mo�vos de rescisión, sistemas de prórroga y de 
comunicación entre coordinador y promotor. 
Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contra�stas, 
subcontra�stas o trabajados autónomos contratados por directamente por el promotor, 
exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras. 
Velará por que el/los contra�sta/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación 
de apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la 
prevención de riesgos laborales se integre en la planificación de los trabajos de la obra. 
4.1.1.2 Contra�stas y Subcontra�stas 
Contra�sta es la persona �sica o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, 
con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la 
totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de 
contra�sta a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá 
la consideración de contra�sta excepto en los casos es�pulados en dicho Real Decreto. 
Subcontra�sta es la persona �sica o jurídica que asume contractualmente ante el 
contra�sta u otro subcontra�sta comitente el compromiso de realizar determinadas 
partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contra�stas y Subcontra�stas: 

• La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y 
suficiente en que se determine: la estructura organiza�va de la empresa, las 
responsabilidades, las funciones, las prác�cas, los procedimientos, los procesos y los 
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recursos de los que se dispone para la realización de la acción preven�va de riesgos en 
la empresa. 

• Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado 
correspondiente del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 firmado 
por persona �sica. 

• Los Contra�stas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de 
apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones. 

• Aplicar los principios de la acción preven�va según Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. El 
contra�sta deberá hacer entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus 
empresas subcontra�stas y trabajadores autónomos (en concreto, de la parte que 
corresponda de acuerdo con las ac�vidades que cada uno de ellos vaya a ejecutar en la 
obra). Se dejará constancia de ello en el libro de subcontratación. 

• Cumplir la norma�va en materia de prevención de riesgos laborales. 
• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 
salud en la obra. Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por parte de los 
trabajadores autónomos en el caso que estos realicen obras o servicios 
correspondientes a la propia ac�vidad de la empresa contra�sta y se desarrollen en 
sus centros de trabajos.  

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 
trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
faculta�va. 

• Los Contra�stas y Subcontra�stas son los responsables de que la ejecución de las 
medidas preven�vas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

• Designar los recursos preven�vos asignando uno o varios trabajadores o en su caso 
uno o varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así 
mismo ha de garan�zar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos 
especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y 
dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las ac�vidades 
preven�vas. El plan de seguridad y salud iden�ficará los recursos con declaración de 
formación y funciones. 

• Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontra�stas y 
trabajadores autónomos con que contraten; en par�cular, en lo que se refiere a las 
obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, 
contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos 
regulados en el ar�culo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se 
regula en el ar�culo 5. 

• Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en 
la ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la 
misma. 

• Garan�zar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel produc�vo, de 
acuerdo con lo que dispone el ar�culo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales y lo dispuesto en los convenios colec�vos de 
aplicación en los que se establezcan programas forma�vos y contenidos específicos 
necesarios en materia de PRL. 

4.1.1.3 Trabajadores Autónomos 
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Trabajador autónomo: la persona �sica dis�nta del contra�sta y del subcontra�sta, que 
realiza de forma personal y directa una ac�vidad profesional, sin sujeción a un contrato 
de trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contra�sta o el 
subcontra�sta el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 
Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, 
tendrá la consideración de contra�sta o subcontra�sta a los efectos de la Ley 32/2006 y 
del RD 1627/97. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

• Aplicar los principios de la acción preven�va según la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

• Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 
• Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 

trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de ac�vidades 

empresariales. 
• U�lizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, 

de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la u�lización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Elegir y u�lizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
rela�vas a la u�lización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que le haya 
contratado así como las dadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección faculta�va. 

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 
trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

• Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
4.1.1.4 Trabajadores por Cuenta Ajena 
Los contra�stas y subcontra�stas deberán garan�zar que los trabajadores reciban una 
información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere 
a su seguridad y su salud en la obra. 
La consulta y par�cipación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada 
por el contra�sta a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
Velarán por su propia seguridad y salud y la de las personas que se puedan ver afectadas 
por su trabajo. Usarán y mantendrán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los 
riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos 
de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
ac�vidad. U�lizarán correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario. No pondrán fuera de funcionamiento y u�lizarán correctamente los 
disposi�vos de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su 
ac�vidad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán de inmediato 
a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar ac�vidades 
de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier 
situación que, a su juicio, entrañe, por mo�vos razonables, un riesgo para la seguridad y 
la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de 
los trabajadores en el trabajo. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad tendrá la consideración incumplimiento 
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laboral según el Estatuto de los Trabajadores. 
Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y 
ú�les de trabajo están obligados a asegurar que éstos no cons�tuyan una fuente de 
peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y u�lizados en las condiciones, 
forma y para los fines recomendados por ellos. 
Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de 
u�lización en el trabajo están obligados a envasar y e�quetar los mismos de forma que 
se permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se iden�fique 
claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que 
su almacenamiento o u�lización comporten. 
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de u�lización por los 
trabajadores, las medidas preven�vas adicionales que deban tomarse y los riesgos 
laborales que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo 
inadecuado. 
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los 
trabajadores están obligados a asegurar la efec�vidad de los mismos, siempre que sean 
instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 
deberán suministrar la información que indique el �po de riesgo al que van dirigidos, el 
nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios 
la información necesaria para que la u�lización y manipulación de la maquinaria, equipos, 
productos, materias primas y ú�les de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y 
la salud de los trabajadores. 
4.1.1.5 Recursos Preven�vos 
Con el fin de ejercer las labores de recurso preven�vo según lo establecido en la Ley 
31/1995, Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los 
recursos preven�vos que podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contra�sta garan�zará la presencia de dichos recursos preven�vos en obra 
en los siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso 
o la ac�vidad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos 
de trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes ac�vidades o procesos peligrosos o con riesgos 
especiales: 

1º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3º Ac�vidades en las que se u�licen máquinas que carezcan de declaración CE de 
conformidad, que sean del mismo �po que aquellas para las que la norma�va sobre 
comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo no�ficado 
en el procedimiento de cer�ficación, cuando la protección del trabajador no esté 
suficientemente garan�zada no obstante haberse adoptado las medidas 
reglamentarias de aplicación. 
4º Trabajos en espacios confinados. 
5º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el 
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Ministerio, cuando en la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores 
especialmente sensibles, trabajadores de reciente incorporación en fase inicial de 
adiestramiento o cedidos por ETT. 
En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es 
necesaria en función de la concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra 
y en el montaje, desmontaje y u�lización de medios auxiliares y maquinaria empleada.  
Ante la ausencia del mismo, o de un sus�tuto debidamente cualificado y nombrado por 
escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o 
posible personal autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias 
para el correcto e inmediato cumplimiento de las ac�vidades preven�vas, en caso de 
observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta 
de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las 
medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas y al coordinador de 
seguridad y salud y resto de la dirección faculta�va. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o 
personas designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé 
necesaria su presencia por concurrir alguno de los casos especificados anteriormente. 
4.1.2 Documentación de Obra 

 
4.1.2.1 Estudio de Seguridad y Salud 
Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo 
una memoria descrip�va, pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de 
todo lo correspondiente a la seguridad y salud de la obra. 
El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. 
Recogerá las medidas preven�vas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de 
la obra. Deberá tener en cuenta cualquier �po de ac�vidad que se lleve a cabo en la obra 
y contemplará también las previsiones y las informaciones ú�les para efectuar en su día, 
en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan 
de u�lizarse o cuya u�lización pueda preverse; iden�ficación de los riesgos laborales, 
especificando las medidas preven�vas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, 
controlar y reducir dichos riesgos, asimismo, se incluye descripción de los servicios 
sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra. 
En el Pliego de condiciones se establecerán las prescripciones que se habrán de cumplir 
en relación con las caracterís�cas, la u�lización y la conservación de las máquinas, ú�les, 
herramientas, sistemas y equipos preven�vos, así como relación de las normas legales y 
reglamentarias aplicables. 
Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de 
las medidas preven�vas definidas en la memoria. 
Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo 
que hayan sido definidos o proyectados. 
Presupuesto que cuan�fique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución 
del estudio de seguridad y salud. 
4.1.2.2 Plan de Seguridad y Salud 
En aplicación del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud cada contra�sta interviniente en 
la obra elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio, en 
función de su propio sistema de ejecución de la obra, de las caracterís�cas y 
conocimientos de los trabajadores que vayan a desempeñar los dis�ntos trabajos y de los 
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medios propios o ajenos a u�lizar en el desarrollo de los trabajos. En su caso, se incluirán 
las propuestas de medidas alterna�vas de prevención que el contra�sta proponga con la 
correspondiente jus�ficación técnica, que no podrán implicar la disminución de los 
niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico, ni del importe total. 
En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contra�sta preverá y asignará los 
medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la ac�vidad preven�va en la 
obra, y asignará los recursos preven�vos que han de tener presencia en el centro de 
trabajo, que han de controlar la correcta aplicación de los métodos de trabajo y la 
aplicación de la ac�vidad preven�va. Las personas asignadas por el contra�sta para 
cumplir la citada función preven�va, han de permanecer en el centro de trabajo, ser 
suficientes en número, tener capacidad y experiencia suficiente y contar con formación 
preven�va y disponer de los medios y autoridad necesaria para ejercer la prevención. 
Este personal vigilará el cumplimiento de las medidas incluidas en el P.S.S. y comprobará 
la eficacia de las mismas. Asimismo facilitará por escrito al coordinador de Seguridad y 
salud en la obra fichas que especifiquen nombre y apellidos de estas personas, así como 
detalle de la formación en materia preven�va de los mismos. 
El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o por la dirección faculta�va en caso de 
que no haya coordinador. Si las obras son de las Administraciones públicas, deberá 
aprobarlo la Administración pública. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma 
y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma 
razonada, las sugerencias y alterna�vas que es�men oportunas. A tal efecto, el plan de 
seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la 
dirección faculta�va. 
4.1.2.3 Acta de Aprobación del Plan 
El plan de seguridad y salud elaborado por el contra�sta deberá ser aprobado por el 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la 
dirección faculta�va si no exis�era éste o por la Administración en el caso de obras 
públicas, quien deberá emi�r un acta de aprobación como documento acredita�vo de 
dicha operación, en su caso, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
4.1.2.4 Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 
Previo al comienzo de los trabajos, el/los contra�sta/s deberá/n presentar ante la 
autoridad laboral la comunicación de apertura que deberá contener los datos que detalla 
la "Orden TIN/1071/2010 sobre los requisitos y datos que deben reunir las 
comunicaciones de apertura o de reanudación de ac�vidades en los centros de trabajo" 
y se redactará según modelo publicado en dicha orden. Junto a dicho modelo deberá 
adjuntarse el Plan de seguridad y salud acompañado de su correspondiente aprobación, 
conforme al ar�culo 7 del R.D. 1627/97. La comunicación de apertura deberá exponerse 
en la obra en lugar visible y se mantendrá permanentemente actualizada de modo que, 
en el caso de que se produzcan cambios, se efectuará por los empresarios que tengan la 
condición de contra�stas, conforme a la definición que de los mismos se hace en este 
mismo documento, una comunicación a la autoridad laboral en el plazo de 10 días 
máximo desde que se produzcan. 
4.1.2.5 Libro de Incidencias 
En cada centro de trabajo exis�rá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad 
y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 
Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud 
durante la ejecución o, en su defecto, en poder de la dirección faculta�va. A dicho libro 
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tendrán acceso la dirección faculta�va de la obra, los contra�stas y subcontra�stas y los 
trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de 
los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y 
salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer 
anotaciones en el mismo. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la 
designación de coordinador, la dirección faculta�va, deberán no�ficarla al contra�sta 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación 
se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente 
anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el caso de que 
se disponga la paralización de los tajos o de la totalidad de la obra por exis�r 
circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, 
deberá remi�rse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 
vein�cuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone 
una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata 
de una nueva observación. 
4.1.2.6 Libro de Órdenes 
En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que 
la dirección faculta�va reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan 
en el desarrollo de la obra. 
Las anotaciones así expuestas �enen rango de órdenes o comentarios necesarios de 
ejecución de obra y en consecuencia, serán respetadas por el contra�sta de la obra. 
4.1.2.7 Libro de Subcontratación 
En toda obra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, cada contra�sta 
deberá disponer de un Libro de Subcontratación. En dicho libro, que deberá permanecer 
en todo momento en la obra, se deberán reflejar, por orden cronológico desde el 
comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una 
determinada obra con empresas subcontra�stas y trabajadores autónomos, su nivel de 
subcontratación y empresa comitente, el objeto de su contrato, la iden�ficación de la 
persona que ejerce las facultades de organización y dirección de cada subcontra�sta y, 
en su caso, de los representantes legales de los trabajadores de la misma, las respec�vas 
fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que afecte a cada empresa 
subcontra�sta y trabajador autónomo, así como las instrucciones elaboradas por el 
coordinador de seguridad y salud para marcar la dinámica y desarrollo del procedimiento 
de coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección faculta�va 
sobre su aprobación de cada subcontratación excepcional. 
Así mismo, en el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la 
coordinación de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra así como cualquier 
cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la 
obra. 
Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección faculta�va, el 
coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y 
trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los 
delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de 
las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 
El contenido de dicho libro se mantendrá acorde lo especificado en la propia Ley 32/2006 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción como en el Real Decreto 
1109/2007 que la desarrolla. 
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4.2 Condiciones Técnicas 
 

4.2.1 Medios de Protección Individual 
Se en�ende por «equipo de protección individual» cualquier equipo des�nado a ser 
llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que 
puedan amenazar su seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio 
des�nado a tal fin. 
Los Equipos de Protección Individual (EPI) cumplirán los requisitos esenciales en materia 
de salud y seguridad, que les sean aplicables, establecidos en el anexo II del Reglamento 
(UE) 2016/425. 
Para la elección de los equipos de protección individual, el empresario deberá definir las 
caracterís�cas que deberán reunir los equipos de protección individual para garan�zar su 
función, teniendo en cuenta la naturaleza y magnitud de los riesgos de los que deban 
proteger, así como los factores adicionales de riesgo que puedan cons�tuir los propios 
equipos de protección individual durante su u�lización. 
Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán 
moles�as innecesarias en las condiciones de uso previsibles. Serán ergonómicos. Se 
ajustarán a la morfología del usuario por todos los medios adecuados como con una 
oferta de tallas adecuadas o sistemas de ajuste y fijación apropiados que no puedan 
desajustarse de forma involuntaria. Serán lo más ligeros posible sin que ello afecte a su 
solidez o eficacia. Permi�rán una ven�lación suficiente o llevarán absorbentes de sudor. 
Si pudiera ser enganchado por un objeto en movimiento y ello supone un peligro para el 
usuario, el EPI deberá estar diseñado y fabricado de manera que se rompa o se desgarre 
un componente y se elimine de esta forma el peligro. Su manejo será fácil y rápido. 
Llevarán inscrito el marcado CE y si no puede ser visible completamente durante toda su 
vida ú�l, aparecerá en el embalaje y el folleto informa�vo. 

Se entregarán con Declaración de Conformidad según anexo IX del Reglamento (UE) 
2016/425, o en su defecto, se indicará dónde puede descargarse de Internet. 
Además del nombre y la dirección del fabricante, las instrucciones que se tienen que 
adjuntar al EPI deberán contener toda la información pertinente sobre: 
a) las instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y 
desinfección; b) el rendimiento; c) en su caso, los accesorios que puedan utilizarse con el 
EPI y las características de las piezas de recambio apropiadas; d) en su caso, las clases 
de protección apropiadas para los diferentes niveles de riesgo y los límites de uso 
correspondientes; e) cuando proceda, el mes y año o el plazo de caducidad del EPI o de 
algunos de sus componentes; f) en su caso, el tipo de embalaje adecuado para el 
transporte; g) el significado de los eventuales marcados; h) el riesgo del que el EPI debe 
proteger conforme a su diseño; i) la referencia al Reglamento y, en su caso, las referencias 
a otra legislación de armonización de la Unión Europea; j) el nombre, la dirección y el 
número de identificación del organismo u organismos notificados que hayan participado en 
la evaluación de la conformidad del EPI; k) las referencias a la norma o normas 
armonizadas aplicables utilizadas; l) la dirección de Internet en la que puede accederse a la 
declaración de conformidad. 

Estará redactado de forma comprensible y, al menos, en una lengua oficial. 
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al término 
de su vida ú�l, o cuando estén deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 
Se u�lizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el fabricante 
al igual que el mantenimiento que los supervisarán los Recursos Preven�vos. 

 

4.2.1.1 Gafas y Pantallas de Protección contra Par�culas 
Estos EPI pueden ser gafas de montura universal o integral, y pantallas faciales. 
Dispondrán de marcado CE. En la montura llevarán marcada la iden�ficación del 
fabricante, el número 166 correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos 
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de par�culas a gran velocidad, y el campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase 
de protección, la iden�ficación del fabricante, la clase óp�ca, y los símbolos de resistencia 
mecánica, el de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de 
sólidos calientes, el de resistencia al deterioro superficial por par�culas finas y el de 
resistencia al empañamiento. Cumplirán la norma EN 166.  
Deberán tener un grado de neutralidad óp�ca compa�ble con el grado de precisión y la 
duración de las ac�vidades del usuario. En caso necesario, esos EPI deberán estar tratados 
o equipados de disposi�vos de prevención del empañamiento. Los modelos de EPI 
des�nados a los usuarios que precisen corrección visual deberán ser compa�bles con la 
u�lización de gafas o lentes de contacto. 
4.2.1.2 Casco de Seguridad 
Está formado por un armazón y un arnés. Deberá absorber los impactos, será resistente 
a la perforación y a la llama y los puntos de anclaje del barboquejo caso de llevarlo serán 
resistentes a tracción. Dispondrán de marcado CE.  
En caso de que se le haga un taladro, el casco se considerará como un modelo diferente. 
Deberá tener las dimensiones mínimas exigidas: distancia ver�cal externa 80 mm; 
distancia ver�cal interna 50 mm; espacio libre ver�cal interior 25 mm; espacio libre 
horizontal; altura de u�lización 80 mm, 85 mm y 90 mm según sea para cascos colocados 
en la cabeza D, G y K;  anchura de barboquejo 10 mm; si �ene ven�lación de entre 150 
y 450 mm². 
Llevará marcado el número de la norma EN 397, la iden�ficación del fabricante, el año y 
trimestre de fabricación, el modelo y la talla. Cumplirán la norma EN 397:1995. 
4.2.1.3 Ropa de Trabajo 
Ropa de protección, contra agresiones mecánicas y químicas, contra proyecciones de 
metal en fusión y radiaciones infrarrojas, contra fuentes de calor intenso o estrés térmico, 
contra bajas temperaturas, contaminación radiac�va, an�polvo, an�gás, y ropa de 
señalización. 
La ropa será ergonómica, resistente al calor, a la limpieza y los lavados, sin cambios 
dimensionales mayores de +-3 % y del 5 % en caso del cuero, será aislante térmico, con 
propagación limitada de la llama, se clasificará en función de la permeabilidad al aire y la 
resistencia al vapor de agua, tendrá diferentes tallas según la EN 340, será estable ante el 
calor, resistente a flexión, a la tracción, a la abrasión, a la perforación, al desgarramiento, 
al estallido del material de punto, a la proyección de metal fundido, a la permeabilidad 
de líquidos, a la penetración por pulverizaciones, las costuras serán resistentes. En zonas 
donde se requiera las prendas serán de color de alta visibilidad.  
Llevará marcada la iden�ficación del fabricante, el �po de producto, la talla, el número 
de la norma correspondiente, pictogramas, e�quetas de cuidad, instrucciones de limpieza 
según ISO 3758, forma de colocación, advertencias de mal uso, mes y fecha de 
fabricación, variaciones dimensionales y número máximo de ciclos de limpieza. El 
marcado será visible e indeleble y resistente a los lavados. 
Cumplirán las normas EN 465, 466, 467, 468, 471, 530, 532, 702, 470, 379 y 531. 
4.2.1.4 Protección de Manos y Brazos 
Guantes contra agresiones mínimas, mecánicas, químicas, de origen eléctrico y térmico, 
contra el frío, microorganismos, radiaciones ionizantes y contaminación radiac�va, 
manoplas, manguitos y mangas. Dispondrán de marcado CE. 
Los materiales u�lizados y las costuras serán resistentes. Los materiales no afectarán a la 
salud del usuario y el fabricante deberá indicar el contenido en sustancias que puedan 
provocar alergias. El pH será próximo a la neutralidad y el contenido en cromo será menor 
de 2 mg/kg. Habrá de diferentes tallas definidas según las manos que deben llevarlo. 
Permi�rán la máxima desteridad, la transmisión del vapor de agua, que si no fuera 
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posible, se reducirá al mínimo el efecto de la transpiración.  
Los guantes de alta visibilidad, estarán formados por los materiales definidos en la norma 
EN 471. La superficie de material reflectante será mayor del 50 % de la superficie del 
guante. 
Los guantes llevarán marcada la iden�ficación del fabricante, la designación del guante, 
la talla, la fecha de caducidad (si es necesario), y será visible, legible y duradero. En el 
envase irá marcado, además de lo indicado en el guante, las instrucciones de uso, la 
protección que ofrecen y pictogramas. 
Las protecciones contra riesgos mecánicos serán resistentes a la abrasión, al corte por 
cuchilla, al desgarro y a la perforación. También podrán tener resistencia al corte por 
impacto y volúmica. 
Las protecciones contra productos químicos serán resistentes a la penetración y a la 
permeabilidad y se darán datos de su resistencia mecánica. Las protecciones contra 
microorganismos tendrán resistencia a la penetración y se darán los datos sobre la 
resistencia mecánica. 
Los protectores contra riesgos térmicos serán resistentes a la abrasión y al rasgado. 
Tendrán prestaciones frente a la llama, al calor de contacto, convec�vo y radiante, a 
pequeñas salpicaduras de metal fundido y a grandes masa de metal fundido. 
 A las protecciones contra radiaciones ionizantes y contaminación radiac�va se les exigirá 
eficacia de atenuación y uniformidad de distribución del material protector, integridad, 
impermeabilidad al vapor de agua y al agua (generalmente), resistencia al agrietamiento 
por ozono y si es necesario resistencia mecánica, química y especial. 
Los guantes contra el frío serán resistentes a la abrasión, al rasgado, a la flexión, al frío, al 
frío convec�vo y de contacto y se determinará su permeabilidad al agua. Cumplirán las 
normas EN 374, 388, 407, 420 y 421. 
4.2.2 Maquinaria 
La maquinaria dispondrá de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual 
de instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de comercialización o de puesta 
en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán someterse a 
la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 
La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que 
establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas 
cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su anexo I.  
Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado según la 
periodicidad establecida en su manual de instrucciones. Además del mantenimiento 
establecido, se realizará revisión periódica de estado de conservación y funcionamiento 
por parte de responsable de uso. 
La maquinaria será manejada por personal autorizado, experto en el uso y con los 
requisitos reglamentarios necesarios y atendiendo en todo momento lo dispuesto en el 
manual de instrucciones. 
En los casos en los que en la u�lización de la maquinaria se superen los valores de 
exposición al ruido indicados en el ar�culo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección 
de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correc�vas oportunas 
como el empleo de protectores audi�vos. 
4.2.3 Ú�les y Herramientas 
La u�lización de ú�les y herramientas se realizará en su correcta forma de uso, en postura 
adecuada y estable. 
Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni deterioros, 
serán ergonómicas y adecuadas para los trabajos que van a realizar, permanecerán 
limpias y opera�vas para el uso.  
Periódicamente se revisará el estado de conservación y mantenimiento sus�tuyendo los 
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equipos que no reúnan las condiciones mínimas exigibles. Del mismo modo, se atenderá 
escrupulosamente sus instrucciones de uso y mantenimiento cuidando especialmente de 
no emplearlas en otros usos que los es�pulados para la herramienta. 
El operario que los vaya a u�lizar estará adiestrado en su uso y mantenimiento. 
Se almacenarán en lugar seco y protegido de la intemperie. 
En los casos en los que en la u�lización de esta herramienta se superen los valores de 
exposición al ruido indicados en el ar�culo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección 
de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correc�vas oportunas 
como el empleo de protectores audi�vos. 
4.2.4 Medios Auxiliares 
El uso de medios auxiliares se realizará según las normas establecidas en su manual de 
uso redactado por el fabricante. Serán u�lizados por personal experto en el manejo y 
conocedor de las condiciones de uso y mantenimiento. 
Tras el montaje de los medios auxiliares, responsable de seguridad de la empresa 
instaladora comprobará la correcta disposición del medio auxiliar garan�zando que se 
han instalado todos los disposi�vos de prevención requeridos y que el montaje cumple 
con lo establecido en el manual de uso.  
En este apartado, mención específica requiere el uso de andamios: 
El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una 
persona con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado 
según una configuración �po generalmente reconocida. 
Será obligatoria la  elaboración de un plan de montaje, de u�lización y de desmontaje 
del andamio, por una persona con una formación universitaria que lo habilite, en los 
siguientes �pos de andamios: 
a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre más�l. 
b) Andamios cons�tuidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el 
nivel de apoyo hasta la coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan 
elementos horizontales que salven vuelos entre apoyos de más de ocho metros. Se 
exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda de 
24 metros de altura. 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más 
de seis metros de altura. 
Los andamios tubulares que no hayan obtenido una cer�ficación del producto por una 
en�dad reconocida de normalización, sólo podrán u�lizarse para aquellos supuestos en 
los que el Real Decreto 1215/1997, modificado por el Real Decreto 2177/2004, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la u�lización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura en 
su Anexo II apartado 4.3, no exige plan de montaje, esto es para alturas no superiores a 
6 metros y que además no superen los 8 metros de distancia entre apoyos, y siempre que 
no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 metros desde 
el nivel del suelo. 
No será obligatoria la elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del marcado 
"CE", el plan podrá ser sus�tuido por las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador, sobre el montaje, la u�lización y el desmontaje. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente 
bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo 
habilite para ello, o por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
específica, que les permita enfrentarse a riesgos como: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación. 
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c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Otros riesgos. 
Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje. 
Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones podrán 
ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia cer�ficada por el 
empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preven�va 
correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A con�nuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no u�lización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 
 
4.2.5 Señalización 
El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo indicado en 
proyecto y lo dispuesto en el RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo".  
Las señales podrán ser de color, en forma de panel, luminosas, acús�cas, gestuales y de 
comunicación verbal. Tendrán unas caracterís�cas que permitan una buena visibilidad y 
comprensión, sin que puedan dar lugar a interpretaciones erróneas. Se colocarán en 
lugares apropiados, iluminados, accesibles y visibles fácilmente. Permanecerán mientras 
exista el peligro del que advierten re�rándolas inmediatamente una vez cesado el peligro. 
No se colocarán muchas señales muy próximas unas de otras. 
Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 
Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a 
deslumbrar. Si es para peligros graves llevarán una lámpara de repuesto y se les harán 
revisiones especiales. 
Las señales acús�cas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se u�lizarán 
si éste úl�mo es muy fuerte. Si la señal es de evacuación, el sonido será con�nuo. 
Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, 
choques o golpes se indicarán mediante  señal de panel, color de seguridad (franjas 
amarillas y negras inclinadas 45º) o ambas. La delimitación de zonas y vías de circulación 
se hará mediante color de seguridad, que contrastará con el del suelo. 
Los recipientes y tuberías visibles que contengan o puedan contener productos a los que 
sea de aplicación la norma�va sobre comercialización de sustancias o mezclas peligrosas 
deberán ser e�quetados según lo dispuesto en la misma. 
Las zonas, locales o recintos u�lizados para almacenar can�dades importantes de 
sustancias o mezclas peligrosas deberán iden�ficarse mediante la señal de advertencia 
colocadas, según el caso, cerca del lugar de almacenamiento o en la puerta de acceso al 
mismo. Ello no será necesario cuando las e�quetas de los dis�ntos embalajes y 
recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible dicha iden�ficación. 
Los equipos de protección de incendios serán rojos y se señalizará su lugar de colocación. 
Los medios y equipos de salvamento y socorro se indicarán con señales de panel, las 
situaciones de emergencia con señales luminosas, acús�cas, verbales o combinación de 
ellas, y las maniobras peligrosas con señales verbales, gestuales o ambas. 
4.3 Condiciones Legales 
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Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la norma�va vigente, 
especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos. 
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud rela�vas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en par�cular dorsolumbares, para 
los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud rela�vos al trabajo 
con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud rela�vas a la 
u�lización por los trabajadores de los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la u�lización 
de los trabajadores de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los 
Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión e instrucciones complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones.  
Ley 54/2003 Reforma del marco norma�vo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de ac�vidades 
empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente 
a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 
1627/1997 antes mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 
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Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 
Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas. 
Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo rela�vo a los equipos 
de protección individual y por el que se deroga la Direc�va 89/686/CEE del Consejo. 
Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios. 
Resolución de 21 de sep�embre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que 
se registra y publica el VI Convenio colec�vo general del sector de la construcción 2017-
2021. 
Real Decreto 809/2021, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 
Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios 
para la prevención y el control de la legionelosis. 
 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y 
entrada en vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones 
por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto en estas úl�mas. 
4.4 Prelación de Documentos 
A menos que el contrato de obra establezca otra cosa, el orden de prelación entre los 
dis�ntos documentos de Seguridad y Salud para casos de contradicciones, dudas o 
discrepancias entre ellos, será el siguiente: 
  1º Presupuesto y, dentro de este, en primer lugar las definiciones y descripciones de 
texto de las par�das, en segundo lugar los descompuestos de las par�das y finalmente el 
detalle de mediciones. 
  2º Planos. 
  3º Pliego de Condiciones. 
  4º Memoria. 
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